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Ordenanregularparidad en

candidaturas laPresidencia
Tribunal Electoral llama

al Congreso legislar; en

caso de omisión, el INE

podrá emitir medidas

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral ordenó al Congreso que legisle
paraagarantizar laparidaddegénero
en la postulación de candidaturas
la Presidencia de laRepública par-
tir de 2030: en caso de que persista
la omisión, el Instituto Nacional
Electoral (INE) podrá emitir linea-
mientos para regularlo.

Por mayoríade cuatro votos fa-
vor uno en contra, las magistra-
turas consideraron que hubo omi-
sión legislativa del Congreso para
implementar el principio de pari-
dad para el Ejecutivo federal.

Elproyecto del magistrado Felipe
Fuentes consideró que no hay omi-
sión legislativa, ya que en la Cons-
titución no está establecida la regu-
lación de la paridad de género para
la Presidencia de la República.

El magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón propuso vincular la
actual Legislatura paraque antesde

que concluya su periodo, regule las
condiciones paritarias que deberán
observar los partidos políticos para
la postulación de candidaturas la
elección presidencial.

En caso de que no lo haga, el INE

podrá emitir los lineamientos co-

rrespondientes. "Adoptar una pos-
tura que opta por dar vigencia los
derechos constitucionales con-

vencionales de las personas me pa-
rece que confirmaelcarácter de Tri-
bunal Constitucional de esta Sala
Superior", sostuvo,

Al respecto, la magistrada Janine
Otálora señaló que la paridad es un

principio que se inscribe en el de-
recho humano reconocido por el

propio artículo 35 constitucional.
queestablece que los cargos
ción popular deben ser votados en

condiciones de paridad, sin que se

justifique que su reconocimiento
debe interpretarse de manera que
excluya de su aplicación específica
al cargo de la Presidencia.

"Luego de todos losavances, tan-
to legislativo como jurisprudencia-
lesen materiade paridad, meparece
que no puedo compartirque preva-
lezcan argumentos que pretendan
que laparidadno aplicada enun

cargo de elección popular específi-
CO, esto en contravención con lo

que mandatalapropia Constitución
en su artículo 35 fracción II". dijo.

La magistrada presidenta Móni-

ca señaló que la ausencia de
medidas legales que garanticen el
ejercicio de la paridad en el registro
de candidaturas presidenciales con-

lleva que obligación
de implementar las medidas nece-

sarias para hacerla efectiva.

"Si se tiene en cuenta que el re-

gistro decandidaturas la Presiden-
cia de la República tendrá verifica-
tivo en la tercera semana de febrero,
por loqueexisteeltiempo suficiente
para su implementación, habida
cuenta de queeste Tribunal Electo-
ral ha sostenido elcriterio de que la
implementación de medidas afir-
mativas puede realizarse antes del

registro de las candidaturas corres-

pondientes", expuso.
En tanto. el magistrado Felipe de

la Mata mencionó que, convencio-
nal constitucionalmente. la pari-
dad aplica todos los cargos esto
tiene que incluir la Presidencia de
la República, por lo que el principio
no puede quedar como una idea, si-

no que tiene que materializarse.

"Si el Congreso de la Unión no

cumple con su obligación de dotar
de contenido efectivo al principio
constitucional,el INEperfectamen-
te lo puede hacer. Eso ha sido juris-
prudencia constante de esta Sala

Superior", subrayó.
El magistrado Felipe Fuentes,

quien propuso el proyecto, insistió
en queno hay una obligación cons-

titucional de regular la paridad de

género para la Presidencia.
"Sí resulta inexacto interpretar

que mediante la reforma constitu-
cional del de junio de 2019el cons-

tituyente ordenó al Congreso de la
Unión que emitiese una regulación
legal específica en lo relativo los

órganos unipersonales del poder
público", apuntó.

FELIPE DE LA MATA

Magistrado

"Si el Congreso de la
Unión no cumple con su

obligación de dotar de
contenido efectivo al

principio constitucional
[de paridad de género],
el INE perfectamente lo

puede hacer

JANINE OTÁLORA
Magistrada

"No puedo compartir que
prevalezcan argumentos
que pretendan que la
paridad no sea aplicada
en un cargo de elección
popular específico
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Con cuatro votos favor uno en contra, las magistraturas consideraron que hubo omisión
legislativa del Congreso para implementar el principio de paridad para el Ejecutivo federal.


